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TÉRMINOS DE REFERENCIA  

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE MEDICO ESPECIALISTA EN CIRUGIA DE 

TORAX PARA EL HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES MACUSANI” . 
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ÓRGANO Y/O UNIDAD ORGÁNICA 
 

UPSS CONSULTORIO EXTERNO – Hospital San Martin de Porres 
- Macusani. 
 

ACTIVIDAD DEL POI/ACCIÓN 
ESTRATÉGICA DEL PEI 

PEI GORE PUNO OEI.01  
 

DENOMINACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN: 

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE UN (01) MEDICO CIRUJANO 
DE TORAX PARA EL HOSPITAL SAN MARTIN DE PORRES – 
MACUSANI. 
 

1. Finalidad Pública: 

Garantizar la continuidad de los servicios de salud con la contratación de personal para realizar 

el servicio de médico especialista en CIRUGIA DE TORAX en la Redes integradas de Salud 

Carabaya. Con su prestación de servicio se busca asegurar que el  Hospital San Martín de Porres 

nivel II-2 cumpla con brindar a sus usuarios principalmente del SIS un libre acceso a servicios 

asistenciales de calidad en la atención y realización de prestaciones de salud en   consultorios 

externos, hospitalización, interconsultas, emergencia, procedimientos médicos de su  

especialidad, reuniones académicas del servicio, juntas médicas  y demás prestaciones que se le 

asigne como parte de la prestación con la finalidad de cubrir la brecha existente de nivel II-2 del 

Hospital San Martin de Porres, en sus diferentes estados de fases y de esta forma contribuir a 

mejorar el estado de salud mental de la población, disminuyendo la discapacidad y la mortalidad 

prematura por problemas de salud mental así como incrementar progresivamente el acceso de 

la población a servicios de prevención, tratamiento, rehabilitación psicosocial y recuperación de 

salud mental y así mejorar la oferta en salud a la población de la Región Puno. 

 

2. Antecedentes: 

 La Ley General de Salud Ley 26842, en su Título Preliminar señala II. La protección de la salud es 

de interés público. Por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla, III. 

Toda persona tiene derecho a la protección de su salud en los términos y condiciones que 

establece la ley. El derecho a la protección de la salud es irrenunciable. El concebido es sujeto 

de derecho en el campo de la salud, IV. La salud pública es responsabilidad primaria del Estado. 

La responsabilidad en materia de salud individual es compartida por el individuo, la sociedad y 

el Estado, V. Es responsabilidad del Estado vigilar, cautelar y atender los problemas de 

desnutrición y de salud mental de la población, y los de salud ambiental, así como los problemas 

de salud de la persona con discapacidad, del niño, del adolescente, de la madre y del adulto 

mayor en situación de abandono social. 

El Hospital San Martín de Porres Macusani, ha sido recategorizado de nivel II-1 a nivel II-2 con 

Resolución Directoral N° 060-2021/DRSPQ-DESP-OSS lo cual conlleva a la atención de referencias de  

diferentes establecimientos de salud locales y regionales; así como ejecutar estrategias que 

permitan ofertar servicios conforme a la categoría alcanzada (NTS N° 021-MINSA/DGSP-V.03), ello 



 

 

 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

 

AV. Simón Bolívar s/n con Jr. Crucero s/n   Red de Salud Carabaya 

DIRECCIÓN REGIONAL 

DE SALUD PUNO 

RED DE SALUD 

CARABAYA 

GOBIERNO  

REGIONAL PUNO 

para cumplir con la brecha existente en cuanto a prestación de servicios médicos especializados se 

refiere. 

3. Objetivos de la contratación: 

El objeto del presente es la contratación del servicio de un (01) Médico Especialista en CIRUGIA 

DE TORAX, de esta manera garantizar la atención de los pacientes que acuden a los diferentes 

servicios del Hospital SMP-Macusani. Para que brinde los Servicios en la prevención, diagnóstico, 

tratamiento y rehabilitación a los pacientes referidos o que ingresan por consultorio externo, 

hospitalización, emergencia, y otras áreas donde sea necesario su intervención como 

evaluación, tratamiento médico, procedimientos médicos relacionados a su especialidad. 

Así mismo mejorar el nivel de atención en cuanto a la prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación a los pacientes que acuden para su atención médica especializada.  

Vigilar la calidad de los exámenes auxiliares que realizan los diferentes Servicios de Apoyo al 

Diagnostico que se realizan a los pacientes del HSMP. 

Contribuir a fortalecer la capacidad de respuesta del HSMP ante eventos masivos de 

emergencias y desastres. 

Contribuir a la actualización integral de los integrantes del cuerpo Médico, de sus internos del 

pregrado y de todos los profesionales de la salud en general del HSMP, realizando reuniones 

académicas del servicio y demás prestaciones que se le asigne como parte de la prestación con 

la finalidad de cubrir la brecha existente de nivel II-2 del Hospital San Martin de Porres. 

 

4. Alcances del Servicio 
 

a) Brindar atención médica a personas con morbilidad cardiovascular-pulmonar y 
relacionadas; así como realizar procedimientos en la especialidad de CIRUGIA DE TORAX, a 
los pacientes de acuerdo a su programación en las salas de consulta externa, 
hospitalización y emergencia y otras que se le asignen de acuerdo a la oferta de servicio del 
hospital, con calidad y respeto a las normas de ética médica. 

b) Realizar el registro obligatoriamente de las atenciones, procedimientos, interconsultas, 
referencias, contrarreferencias, epicrisis y otras actividades en la historia clínica, en el 
sistema informático hospitalario y en los registros especiales o de contingencia, cuando 
corresponda en concordancia con la NT N° 022-MINSA/DGSP-v02, “Norma Técnica de Salud 
para la Gestión de la Historia Clínica”.  Y de existir observaciones, corrección y 
levantamiento de observaciones antes del egreso del paciente. 

c) Elaboración de los documentos técnicos de su servicio y ocupación como Guías clínicas, 
guías de procedimientos, listado de procedimientos, informes técnicos y/o documentos 
administrativos según corresponda y por necesidad del área donde se presta el servicio.  

d) Brindar buen trato, empatía, amabilidad, respeto e información apropiada al paciente y 
familiares sobre los procedimientos realizados y el estado de salud del mismo, absolviendo 
cualquier pregunta relacionada con su enfermedad y tratamiento. 

e) Médico tratante si va a realizar un procedimiento debe informar debidamente al paciente 
sobre la intervención y de las posibles complicaciones y/o secuelas más frecuentes que 
puedan presentarse, firmando el consentimiento informado con el médico tratante. 

f) Realización de juntas médicas, revisión de casos clínicos, exposición de temas de revisión y 
demás que vea por conveniente, en temas inherentes a su especialidad, para el 
fortalecimiento de las competencias del personal de salud, para diagnóstico y decisión en 
el manejo del tratamiento. 
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g) Realizar evaluación y atención especializada de pacientes a ser sometido a tratamientos 
médicos y programadas y / o de emergencia. 

h) Participar en los planes de actividades, campañas, estrategias y programas de salud 
asignados al servicio. 

i) Elaborar la documentación necesaria para el registro y reconocimiento de las prestaciones 
de salud de su área, unidad, servicio o departamento (historia clínica, recetas, solicitudes 
de exámenes y procedimientos, FUAS, referencias y contrarreferencias, HIS y otros 
relacionados con la prestación). 

j) Ejecutar óptimamente todos los protocolos que dictamine el empleador, debiendo 
conservar la armonía laboral y la satisfacción de sus prestaciones según con el interés de la 
institución, en pro de la mejora del usuario. 

k) Participar en actividades de Inducción y Capacitación orientadas al campo funcional de su 
área y de las áreas con las que comparte o complementa responsabilidades. 

l) Velar por la seguridad interna en salvaguarda de los documentos, equipos y/o recursos 
asignados a la unidad funcional. 

m) Participar en temas de prevención y promoción de la salud en temas a fines a su 
especialidad. 

n) Cumplimento estricto de medidas de prevención de infecciones intrahospitalarias, 
bioseguridad y prevención de todo evento adverso durante los procesos de atención a los 
pacientes. 

o) Cumplir las medidas de bioseguridad que permitan la prevención y control de riesgos 
laborales 

p) Reporte de casos prioritarios según vigilancia epidemiológica. 
q) Permanecer en el Hospital durante los periodos establecidos, con la finalidad de brindar 

atención médica especializada de urgencia o emergencia de cualquier servicio en el hospital 
durante cada mes de acuerdo a rol. 

r) El profesional especializado tendrá que realizar las siguientes actividades médicas, 
correspondientes a su especialidad:  Mínimo 160 atenciones en consulta externa, 
emergencia y otras, durante cada mes de acuerdo al rol. Mínimo 08 días de visita médica 
realizadas en hospitalización según corresponda en cada mes o lo que se requiera de 
acuerdo a rol. Mínimo 100 atenciones de solicitudes de interconsulta por otros servicios, 
como hospitalización, emergencia, actividades de telesalud, etc., incluidas evaluaciones 
solicitadas en diferentes áreas como consultorio externo y otros, durante cada mes de 
acuerdo a rol. Realización de intervenciones quirúrgicas y/o procedimientos médicos de 
pacientes que requieran de diferentes áreas del hospital a demanda según la especialidad, 
durante cada mes de acuerdo a rol. 

s) Otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato relacionadas al puesto y/o 
área. 

 

5. Requisitos Mínimos del Locador  
 

 

REQUISITOS DETALLE 

Formación académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

- Título profesional de médico cirujano. 
- Especialidad en cirugía de tórax con 

RNE. 
- Preferentemente haber realizado el 

Residentado Medico en Hospitales de 
tercer nivel u otro de mayor nivel. 
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Experiencia  - Mínima de 3 años, se incluye 
Residentado Medico 

Cursos y/o estudios de especialización - Diplomados y/o cursos de la carrera 
- Manejo de herramientas office a nivel 

del usuario. 

Conocimiento  - Conocimiento para diagnóstico y 
manejo de patologías relacionadas a 
su especialidad. 

- Conocimiento de bioseguridad. 
- Conocimiento de normas técnicas del 

sector salud 
- Estudios de capacitación relacionados 

a la plaza. 
 

Competencias - Capacidad de trabajo en equipo. 
- Dominio temático. 
- Capacidad analítica. 
- Capacidad de comunicación y 

liderazgo. 
- Elaborar los documentos oficiales del 

servicio a cargo. 
 

Otros requisitos para el puesto y/o 
cargo  

- Manejo de office/ Word básico, Excel 
básico. 

- Contar con Registro Único 
Contribuyente (RUC) y Registra 
Nacional de Proveedores (RNP) 

- cumplimiento de la NTS N° 144-
MINSA/2018/DIGESA, en el 
establecimiento. 

 

 

6. Lugar y Plazo de Ejecución 

Lugar:  Departamento de Puno, Provincia de Carabaya-Red de Salud Carabaya-Hospital San Martin de 

Porres-Macusani, ubicado en Av. Bolívar N°1102. 

Plazo:  El servicio a contratar se realizará en un plazo de (03) meses, contabilizados a partir del día 
siguiente de la suscripción del contrato y/o notificación de la orden de Servicio, previa programación 
de rol de trabajo mensual aprobado por la jefatura del servicio, los roles programados no podrán ser a 
solicitud del locador, solamente pudiendo ser a solicitud del área usuaria a necesidad de la entidad. 

7. Entregables 

El locador realizara tres entregables, las cuales corresponden a cada mes y consistente en presentación 
de un informe detallado de las actividades realizadas durante ese periodo, solicitados en el numeral IV. 
Alcances del servicio.  
  
Los entregables deberán ser ingresados a través de la mesa de partes, por parte del locador dentro de 

los 07 días hábiles luego de haber cumplido sus actividades. 

Adjuntado los siguientes documentos: 
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 Formato de conformidad de la Unidad de Estadística e Informática  
 Informe detallado mensual  
 Acta de conformidad correspondiente al mes. 
 Registro nacional de proveedores  
 Formato de presentación de carta CCI  
 N° de cuenta simple y CCI  
 Suspensión de cuarta categoría  
 Ficha RUC  

Declaración jurada para incompatibilidad, Nepotismo, Antecedentes Penales y Policiales y Régimen 
Pensionario. 

8. Conformidad 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento 

de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

009-2025. La conformidad es otorgada mediante acta por jefatura de la UPSS consultorio externo, en el 

plazo máximo de 05 días computados desde el día siguiente de recibido el entregable. 

 

9. Forma y Condiciones de Pago 

El pago del servicio se realizará por entregable mensual con la correspondiente conformidad de servicio 
provista por la jefatura de la UPSS de  Consultorio externo el mismo que se realizará con abono en la 
cuenta “Código de Cuenta Interbancaria” (CCI) del contratista, como máximo, hasta los diez (10) días 
hábiles posteriores a la emisión de la conformidad del servicio respectiva y es prorrogable, previa 
justificación de la demora, por cinco días hábiles, según el Artículo 67° de la Ley General de 
Contrataciones Públicas – Ley N° 32069. 
 
En el presente requerimiento el monto de la contratación asciende a S/. 30,000.00 soles, el pago se 
efectuará de manera mensual de S/. 10,000.00 al médico especialista por mes, luego de emitida la 
conformidad del servicio de los productos contenidos en numeral de alcances del servicio.  
 
 

10. Confidencialidad 

Queda totalmente prohibido que los contratistas brinden declaraciones en medios de comunicaciones 
en representación de la Procuraduría General del Estado.  
(Otras situaciones que el área usuaria debe prever respecto de la confidencialidad y reserva absoluta en 
el manejo de información a la que tenga acceso los contratistas y que se encuentre relacionada con la 
prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros.)  

11. Penalidades 

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación: 
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
la PGE le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 
Penalidad diaria = 0.10 X monto   
                             F X plazo en días 
 
Donde F tiene los siguientes valores: 
F = 0.40 
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Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, 
componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables 
en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso. 
 
Las penalidades se deducen de los pagos del pago final. 

12. Resolución del Contrato 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 
de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
 
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF 
 

13. Cláusula de Cumplimiento 

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la 
Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de 
prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 
Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará 
la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 
 

14. Cláusula Garantías 

No aplica. 

15. Cláusula Gestión de Riesgos 

Deberá efectuarse conforme al Artículo 128 del reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas.  
 

16. Cláusula Anticorrupción y Antisoborno 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, 
prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera 
directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad.  
 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del 
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que 
supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.  
 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área 
usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o 
cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. 
En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para 
asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.  
 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento 
durante la ejecución del contrato con la entidad.  
 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
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asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a 
informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 
contractual, otorga a la entidad el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo 
anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo 
marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, 
penales y administrativas a que hubiera lugar.  
 

17. Cláusula Solución de Controversias 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación. 
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad 
correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se 
llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje. 

 

 

 

 

 






































































































































































































































